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RESOLUCIÓNNro) 5  0 6  j 19 AM 2018 

Por la cual se concede una Licencia Ordinaria No Remunerada 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
"MARIANO OSPINA PÉREZ" - ICETEX 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la delegación conferida mediante la 
Resolución No. 1071 del 26 de noviembre de 2013, la Resolución No. 0118 del 26 de enero 

de 2018, y 

CONSIDERA  N D O: 

Que el artículo 61 y  62 del Decreto 1950 de 1973 literalmente señala: 

'Artículo 610.- Los empleados tienen derecho a licencia ordinaria a solicitud propia y sin 
sueldo, hasta por sesenta (60) días al año, continuos o discontinuos. Si ocurre justa causa a 
juicio de la autoridad competente, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días más. 

Artículo 610.- Cuando la solicitud de licencia ordinaria no obedezca a razones de fuerza mayor 
o de caso fortuito, la autoridad competente decidirá sobre la oportunidad de concederla, 
teniendo en cuenta la necesidad del servicio". 

Que mediante comunicación escrita por el funcionario JOSÉ ALBERTO NIETO BU/TRAGO, 
solicitó licencia no remunerada por el período comprendido entre el diecinueve (19) de abril y 
el diez (10) de mayo de 2018, para separarse del cargo de Técnico Administrativo Grado 01 
de la Dirección de Tecnología. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 11. Conceder una licencia ordinaria no remunerada a JOSÉ ALBERTO NIETO 
BU/TRAGO por el período comprendido entre el diecinueve (19) de abril yel diez (10) de mayo 
de 2018, para separarse del cargo de Técnico Administrativo Grado 01 de /a Dirección de 
Tecnología, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los!9  ABR Alb 

LA SECRETARIA GENERAL 

MÓN' AMAR MORENO BAREÑO 

Proyectó: Javier Rodríguez Montaño - Profesional Grupo Talento Humano 

Revisó Mónica Daniela Cortés Muñoz- Coordinadora Grupo Talento Humaho 
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